
CONSTANCIA SECRETARIAL. Samaná, Caldas dieciséis (16) de 

marzo de 2022, Informo al señor Juez que, a la fecha la Oficina de 

Tesorería municipal, no ha dado respuesta al oficio No. 107 enviado por 

este Despacho el día 24 de febrero de 2022, vía correo electrónico. 

Sírvase proveer. 

 
 

 

ALBA LIDA GIRALDO PÉREZ 

Secretaria Juzgado Pco. Municipal 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná, Caldas, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 
SUSTANCIACIÓN No: 108 

PROCESO:              DECLARATIVO VERBAL  

                                       INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE  

                                       ANTICRESIS Y/O DESEMPEÑO.   

       DEMANDANTE:  RUBÉN ANTONIO PERILLA MUÑOZ C.C. No. 19´477.485 

       DEMANDADO:    RUBIEL GIRALDO GÓMEZ C.C. No. 4´566.783 

       RADICADO Nº:  2022-00011-00 
 

 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena oficiar 

nuevamente a la Oficina Tesorería Municipal de Samaná Caldas a fin de 

que se sirva allegar a este Despacho Judicial la información solicitada 

mediante el oficio 107 de fecha 23 de febrero de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 

CERTIFICO 
 
Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  
 
De la presente fecha. _______________________________ 
 
Secretario ________________________________________  
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